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PÁGINA WEB INSTITUCIONAL: www.tce.gob.ec  

 

AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA CAUSA No. 

1102-2021-TCE, SE HA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO 

TRANSCRIBIR:  

 

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 05 de abril de 

2022.- Las 09h10.- VISTOS: Incorpórese al expediente procesal: 

 

A) El oficio No. TCE-SG-OM-2022-0125-O, de 14 de marzo de 2022, suscrito por el 

abogado Alex Guerra Troya, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, por 

el cual se asigna al denunciante, casilla contencioso electoral. 

B) Los escritos enviados electrónicamente el 04 de abril de 2022, a las 12:21:40 y 

12:26:48, desde la dirección rouse6968@gmail.com a la dirección institucional 

secretaria.general@tce.gob.ec, que constan suscritos electrónicamente por la 

abogada Rosana Andrade Cárdenas, Defensora Pública designada, firma que fue 

validada en el sistema FirmaEc 2.10.0, ambos documentos constan en una (01) foja, 

y su contenido es de igual tenor. 

 

En lo principal, téngase en cuenta en el momento oportuno lo manifestado por la 

compareciente. 

 

NOTIFÍQUESE, Hágase conocer el contenido del presente Auto, a: 

 

• AL DENUNCIANTE. INGENIERO RENATO TEODORO MALDONADO GONZÁLEZ, 

DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE AZUAY (E), y a sus 

patrocinadores, en los correos electrónicos: teodoromaldonado@cne.gob.ec, 

rosavazquez@cne.gob.ec, rangelicavazquez@hotmail.com y 

daliaclavijo@cne.gob.ec; y, en la casilla contencioso electoral No. 007. 

• A LA ABOGADA ROSANA ANDRADE CÁRDENAS, Defensora Pública designada, en 
el correo electrónico randrade@defensoria.gon.ec  

 

ACTÚE la doctora Consuelito Terán Gavilanes, secretaria relatora de este despacho. 

 

PUBLÍQUESE el presente auto, en la cartelera virtual-página web institucional 

www.tce.gob.ec 

 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Joaquín Viteri Llanga.- JUEZ DEL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL” 

 

Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Certifico.- Quito, D.M., 05 de abril de 2022. 
 

 

 

 

Dra. Consuelito Terán Gavilanes 

SECRETARIA RELATORA 
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